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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 3069

Tapalqué, 05/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídese el Convenio suscripto entre la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social
representado por su titular el Sr. Emilio Miguel Ángel Pérsico y la Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr.
Intendente Municipal de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal, Gustavo Rodolfo Cocconi.-    

 

ARTÍCULO 2o: Se transferirá a la Organización Administradora un subsidio de carácter no reintegrable de Pesos Dos
Millones Ciento Noventa Mil ($2.190.000,00).

 

 

Ordenanza Nº 3070

Tapalqué, 05/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un contrato para afrontar la contratación de la profesional
Dra. Baldomiro Sofía. La profesional antes nombrada realizará la obra de: 1) Guardias activas de día de semana, fin de
semanas y feriados, guardias pasivas; 2) Atención de consultorio rurales; por la que percibirá como retribución el valor
estipulado según la ordenanza vigente. La profesional contratada también realizará la obra de Atención de consultorio
externo, obra por la cual percibirá la suma mensual de Pesos Once Mil Novecientos con 00/100 ($11.900,00).-

 

ARTÍCULO 2o: La vigencia del contrato suscripto será de cinco (5) meses, a partir del día 1º  de noviembre de 2020 y durará
hasta el 31 de marzo del 2021.-

Ordenanza Nº 3071

Tapalqué, 05/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires representada por el Sr. Simone, Agustín Pablo y la Municipalidad de Tapalqué representada
por el Intendente Municipal Sr. Gustavo Rodolfo Cocconi, mediante el cual el Ministerio se compromete a otorgar al
Municipio el financiamiento de la obra detallada en el Anexo I, cuya copia se adjunta al presente. El Municipio será
responsable exclusivo de la ejecución y/o contratación, inspección y certificación de la obra.- 

Ordenanza Nº 3072

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: ADHIERASE la Municipalidad de Tapalqué en todos sus términos, al programa nacional de
Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarras (PRO.NA.COM.) implementado por la Ley Nº
26.348.
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ARTÍCULO 2º: FACÙLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a que en el marco de la norma indicada por el artículo
precedente se adopten medidas referidas a la disposición de utilidad sobre los automotores, motovehículos, remolques o
partes de estos, que se encuentran alojados en depósitos o dependencias pertenecientes o a cargo del Municipio a causa de:
1) Infracciones de tránsito, faltas o incumplimientos fiscales comprendidas y/o tipificadas en normas de orden local,
provincial o nacional. 2) Su retiro de espacios públicos mediante los mecanismos correspondientes o de dominios privados
cuyos titulares y/o poseedores autoricen o requiera su remoción, ya sea por su estado de deterioro, inmovilidad, abandono o
que impliquen un peligro para la salud de la población, la seguridad pública y/o el medio ambiente.

 

ARTÍCULO 3º: ESTABLECESE que la autoridad de aplicación del presente régimen será el Departamento Ejecutivo Municipal
a través del Juzgado de Faltas Municipal.

 

ARTÍCULO 4º: Cuando el estado del vehículo por sus condiciones de deterioro implique un peligro real para la salud de la
población, el medio ambiente o la seguridad pública, la autoridad aplicación queda facultada a proceder a la
descontaminación del lugar, entendida la misma como la extracción y retiro de los elementos contaminantes en las formas y
mecanismos que se estimen convenientes a estos fines.

 

ARTÍCULO 5º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a llevar adelante el procedimiento establecido por la Ley 14.547
para rodados abandonados en la vía pública y en depósito Municipal.

 

ARTÍCULO 6º: Cumplido los plazos legales, sin que sea se hayan acreditado derechos sobre los bienes mencionados por ante
el Juzgado de Faltas Municipal, el Departamento Ejecutivo queda autorizado a disponer de los mismos y someterlos al
proceso descontaminación, compactación y disposición final en el marco del Programa Nacional de Compactación
(PRONACOM).

 

ARTÍCULO 7º: Producida la compactación, se dejara constancia en un Acta Administrativa de las unidades, como así también
del estado en que se encontraban antes de la compactación, para el supuesto caso de futuros reclamos.

 

ARTÍCULO 8º: El Departamento Ejecutivo queda facultado a la suscripción de los convenios necesarios a fin de proceder a
descontaminar, compactar y realizar disposición final de vehículos y chatarra a que se refiere la presente Ordenanza; y a
designar la o las entidades que resultaran beneficiarias con el producido de este proceso.

Ordenanza Nº 3073

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Adhiérase el Municipio de Tapalqué, en todos sus términos,  a la Ley Provincial Nº 14.547.

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase al Juzgado de Faltas Municipal, a implementar los procedimientos establecidos en la Ley 14.547, con
el fin de obtener la limpieza y descontaminación de los depósitos municipales, y vía publica, para prevenir peligros para la
salud y el medio ambiente.

 

ARTÍCULO 3º: Autorícese al Juzgado de Faltas Municipal para la publicación de edictos, el diligenciamiento de notificaciones, la
solicitud de informes a organismos nacionales y/o provinciales, la expedición de oficios y demás actos previstos en el régimen
implementado por la Ley 14.547.
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Ordenanza Nº 3074

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un contrato para afrontar la contratación de l a Delgado
Melisa Yohana, cuya copia del contrato forma parte de la presente para la realización de las obras de: 1) Guardias pasivas de
Obstetricia de Lunes a Viernes  y Sábado, Domingo y Feriados 2) Atención de Consultorio Externo  de Obstetricia en el
Hospital Municipal, de acuerdo al informe que eleve mensualmente la Dirección del Hospital Municipal de Tapalqué a
contaduría municipal con su respectiva liquidación según valores estipulados en la ordenanza vigente. La vigencia de este
contrato será de cuatro (4) meses a partir del 1 ° de Diciembre de 2020, hasta el 31 de Marzo de 2021.

Ordenanza Nº 3075

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un contrato para afrontar la contratación de l a María
Victoria Argenti Vendrell, cuya copia del contrato forma parte de la presente para la realización de las obras de: 1) Atención
de Consultorio Externo (16 hs mensuales) Lunes y Miércoles en el Hospital Municipal 2) Consultas Ambulatorias de sala en
Clínica Médica 3) Consulta referente de Obstetricia en Centro Periférico 4) Practicas de anticoncepción: DIU, Chip Implantable,
ACO; por el importe mensual de Pesos Cincuenta y tres mil (53.000,00). La vigencia de este contrato será de cuatro (4)
meses a partir del 1 ° de Diciembre de 2020, hasta el 31 de Marzo de 2021.

Ordenanza Nº 3076

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Autorícese a suscribir el convenio entre el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Tapalqué, mediante el cual el Ministerio se compromete a otorgar al Municipio una asistencia financiera, en
el Marco del Plan “Argentina Hace”, destinado a brindar en el ámbito local, garantías de derechos, mejorando el nivel de
empleo, la distribución de los ingreso y el acceso a servicio urbanos e infraestructura social básica, que comprenden cuatro
áreas temáticas: 1) Agua y Saneamiento: acceso a los servicios básicos; 2) Infraestructura Hídrica: protección a las áreas
urbanas y preservación del paisaje natural; 3) Accesibilidad y Conectividad Urbana y Rural: mantenimiento y construcción de
corredores viales y 4) Equipamiento Social: desarrollo de centralidades, promoción del turismo y preservación del patrimonio
y equipamientos comunitarios.

Ordenanza Nº 3077

Tapalqué, 19/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Convalídese el convenio suscripto entre el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Tapalqué, mediante el cual el Ministerio se compromete a otorgar al Municipio una asistencia financiera, en
el Marco del Plan “Argentina Hace-II”, destinado a brindar en el ámbito local, una respuesta eficaz a proyectos que importen la
formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas, que comprende la posibilidad de acceso a
servicios básicos, consolidación barrial y puesta en valor del espacio público, desarrollo de infraestructuras para la
recuperación de la matriz productiva, construcción de equipamiento social para el fortalecimiento de redes comunitarias y
sanitarias y demás lineamientos de acción, tendientes a satisfacer las necesidades de todos los ciudadanos del País.

Ordenanza Nº 3078
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Tapalqué, 25/11/2020

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:   Facultase al Departamento Ejecutivo  a contraer con el Banco de la Provincia de Buenos Aires un empréstito de
hasta la suma de Pesos Veinticinco Millones ($25.000.000-).  

 

ARTICULO 2º: El préstamo  que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes condiciones financieras: 

 

Tipo de Operación: Préstamo amortizable a interés vencido. 

 

Sistema de Amortización: alemán (cuotas de capital constantes).

 

Periodicidad de los Servicios: Las cuotas vencerán el mismo día de la efectivizaciòn del préstamo de los meses siguientes.

 

Plazo: 48 meses.

 

Tasa de Interés: Tasa Fija 27 % TANV.

 

Forma de Pago: Debito en cuenta corriente.

 

Garantía: Cesión de los derechos sobre los fondos provenientes del régimen de coparticipación impositiva o aquel que lo
reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente.                      

 

 

 

ARTÍCULO 3º: El empréstito será destinado a la adquisición de vehículos y equipamiento para Áreas de Servicios.

 

ARTÍCULO 4º: La obligación de pago que asume la Municipalidad será garantizada mediante la autorización del débito de los
servicios  correspondientes de su cuenta corriente y, en caso de insuficiencia de fondos, autorizará irrevocablemente al Banco
a cancelar estos con los fondos provenientes del régimen de coparticipación impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes
de su acreditación en cuenta corriente.

 

Luego de que se efectivice las retenciones previstas por ley, se autorizar al Banco de la Provincia de Buenos Aires a retener las
sumas necesarias para cubrir el pago de amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo del
presente préstamo.

 

A pedido del Banco, esta garantía podrá reemplazarse por la cesión de los derechos de la recaudación de tasas municipales. 
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ARTÍCULO 5º:   El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios vigentes y futuros, los rubros y
partidas necesarios para dar ingreso a los recursos referidos y egreso de los fondos para atender los servicios de la deuda
hasta su total cancelación.

 

ARTÍCULO 6º:   Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios y demás documentación que resulten
necesarios a fin de posibilitar la concreción de la presente operación.

 

ARTÍCULO 7º:   Gírese la presente al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de que proceda a
emitir el informe técnico y de evaluación según lo dispuesto en las leyes Nº 12.462 y 13.295.

 

ARTÍCULO 8º:   Posteriormente, gírese la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires a efectos
de que proceda a tomar intervención de su competencia.

DECRETOS DE

Decreto Nº 0622

Tapalqué, 06/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El decreto N° 0621/2020, y; CONSIDERANDO:  Que por error administrativo involuntario fue emitido con fecha 07 de
octubre de 2020 siendo la fecha correcta 06 de Noviembre de 2020;  Que por lo expuesto se emite el presente acto
administrativo subsanado el error cometido,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Modificase el Decreto Nº 0621/20  debido a que en el mismo se cometió un error administrativo involuntario en la
fecha de emisión del citado decreto, siendo la fecha correcta el día  06 de Noviembre de 2020.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0623

Tapalqué, 06/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de pañales descartables para el Hospital Municipal” para el día 06
de noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio
realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de
precios de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de pañales descartables para el Hospital Municipal a:

 

 PALLE WALTER HUGO   
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CANT DETALLE
PREC
UNIT

PRECIO
TOTAL

15.000 Pañal descartable tamaño grande 25,9800 389.700,00

   $ 389.700,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0624

Tapalqué, 06/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El programa de eventos y contenidos virtuales organizados a cumplirse  el 157° Aniversario de la Fundación de
Tapalqué que se llevaran a cabo desde la Municipalidad de Tapalqué dentro del contexto mundial en el que nos encontramos
por el COVID19 que tiene como resultado que ninguna actividad es permitida dentro del ámbito cultural y artístico de forma
presencial, y, CONSIDERANDO: 1) Que en los orígenes de nuestra historia, Tapalqué fue un hito donde se entrelazaron
culturas, costumbres y creencias entre los pueblos Originarios, Criollos e Inmigrantes, creando una identidad local, reconocida
no sólo en el nivel nacional sino en el Internacional; 2) Que tiene como objetivo realizar contenidos para publicar en redes
sociales, estas como herramienta para lograr la integración de diferentes áreas, instituciones educativas, vecinos de la
comunidad, actores sociales en las diferentes ramas del Arte reconocidos a Nivel Nacional, jóvenes artistas, Etc; 3) Que las
actividades virtuales iniciarán el día 07 de Noviembre con la realización del Acto Virtual a las 11 de la mañana y a las 19hs. se
llevará a cabo la Peña virtual en vivo a través de la página de Facebook del Municipio; 4) Que los días 07 y 08 de Noviembre se
llevará a cabo la carrera Virtual, el lunes 9 la presentación y recorrido virtual por el museo y conservatorio municipal, el día 10
la charla con Felipe Pigna por el día de la tradición cuya  temática será José Hernández, Martín fierro por plataforma zoom, el
miércoles 11 muestras fotográficas, el día 12 taller de compostaje comunitario “Tapalqué composta” y el día viernes 13 taller
“Ecología de arroyos pampeanos de la cuenca del Tapalqué”.; 5) Que el día 14 de noviembre se realizará el cierre con la peña
virtual a través de Facebook, 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el programa de eventos y contenidos virtuales organizados a cumplirse el
157° Aniversario de la Fundación de Tapalqué que se llevaran a cabo desde la Municipalidad de Tapalqué en la semana
del 7  al 14 de noviembre del corriente.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho programa demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0625

Tapalqué, 09/11/2020
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Visto y considerando

VISTO: La participación virtual que realizará el área de Turismo en la Feria Internacional de Destinos Inteligentes (FIDI) que se
llevará a cabo del 20 al 29 de noviembre del corriente Aires; y CONSIDERANDO: 1) Que la FIDI es un encuentro virtual donde
el sector público y privado relacionado al turismo y tecnología de todo el mundo compartirán experiencias y conocimientos
acerca del modelo de destino turístico inteligente; 2) Que representantes de todos los sectores involucrados podrán
posicionar su destino o marca, crear vínculos, inspirarse y capturar tendencias; 3) Que Tapalqué tendrá un stand virtual con
atención online y se realizarán dos conferencias mostrando el Museo y Conservatorio Municipal en una de ellas y Termas en
la otra; 4) Que se expondrán videos promocionando el destino, folletería digital, enlaces con la página web municipal y redes
sociales; 5) Que la plataforma virtual tendrá un espacio para hacer Networking, workshop, seminarios y se podrá participar en
rondas de negocios y promoción de destino; 6) Que tiene como objeto promocionar a Tapalqué y al mismo tiempo permitir la
participación de un  evento de estas características a los actores involucrados en el desarrollo turístico;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación virtual que realizará el área de Turismo en la Feria
Internacional de Destinos Inteligentes (FIDI) que se llevará a cabo del 20 al 29 de noviembre del corriente.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos que dicha participación demande.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0626

Tapalqué, 09/11/2020

Visto y considerando

 

VISTO: La necesidad de modificar el decreto Nº 0001/20 y sus modificatorios debido a que la caja chica perteneciente a
tesorería percibirá un incremento, y, CONSIDERANDO: El informe presentado al respecto por la Contaduría Municipal,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Modificase el Decreto Nº 0001/20 y sus modificatorios debido a que la caja chica perteneciente a Tesorería
percibirá un incremento, quedando redactado de la siguiente manera:

 

ARTÍCULO 1º: Póngase en vigencia para el corriente año, los montos para las Cajas Chicas y los agentes a cargo de las mismas:

DEPENDENCIA ENCARGADO IMPORTE

Tesorería Municipal José Walter Livio 10.000,00

Hospital General Luciana Amendolara 35.000,00

Secretaría de Acción Social Eugenia González Rocca 8000.00

Secretaría de Deporte Juan Miguel Rodríguez 5000.00
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Cultura y Conservatorio Municipal Carla Daniela Gaspari 5000.00

Turismo
Brunet Natividad

Baciocco 10.000,00

Gerontopsiquiatría y Hogar de
Ancianos               Luciana Amendolara 10.000,00

Corralón Municipal   Alfredo Vásquez 10.000,00

Delegación Municipal Crotto Marcelo Eugui 5000.00

Delegación Velloso   Alfredo Vásquez 5000.00

Biblioteca Pública Municipal Mariela Mera 3000.00

Complejo Adultos Mayores Norberto Riglos 5000.00

Centro Cultural Municipal Tapalqué Adolfo Ezequiel Livio 10.000,00

Policía Comunal Raquel Montes 4000.00

Dirección de Juventud Rubino María Agustina 15.000,00

Tapalim Adorno Daniel Ignacio  4000.00

Frigorífico Municipal Guillermo Mannucci 5000.00

 

 

ARTICULO 2º Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0627

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0628

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio

Decreto Nº 0629
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Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0630

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0631

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio

Decreto Nº 0632

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/12/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0633

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0634

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0635

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0636

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 
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Decreto Nº 0637

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0638

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0639

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0640

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0641

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0642

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0643

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0644

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020
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Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0645

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0646

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0647

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0648

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0649

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0650

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0651

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0652

Publicado en versión extractada
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Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0653

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0654

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0655

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0656

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0657

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0658

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0659

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0660
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Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0661

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0662

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0663

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0664

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0665

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0666

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0667

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 
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Decreto Nº 0668

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0669

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0670

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0671

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0672

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0673

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0674

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0675

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020
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Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0676

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0677

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0678

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0679

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0680

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0681

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0682

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0683

Publicado en versión extractada
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Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0684

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0685

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0686

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0687

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0688

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0689

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0690

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0691
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Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0692

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0693

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0694

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0695

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0696

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0697

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0698

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 
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Decreto Nº 0699

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0700

Tapalqué, 09/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3018/20 promulgada mediante Decreto N° 0491/20 que dispone el aumento al sueldo básico de los
trabajadores Municipales, incorporando a partir del mes de septiembre un 10% al sueldo básico de la totalidad de la Planta
Municipal, y, CONSIDERANDO: La necesidad de adecuar los decretos de designación del personal transitorio con las
modificaciones pertinentes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio, retroactivo al día 01-09-20 y hasta el 31-12-20 con una carga semanal de
35 hs, al agente, cuyos nombres, documento, tarea a desempeñar, categoría programática y retribución se detalla a
continuación:

 

Apellido y
Nombre

Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución

García
Ezequiel

Iván

DNI:
30.275.829

Administrativo
en Corralón

11101100006710 Desde 01-
09-20 Hasta

31-12-20

$ 18.433,92

 

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0701

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0702

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0703
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Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0704

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0705

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0706

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0707

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0708

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designaacion personal transitorio 

Decreto Nº 0709

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 09/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0710

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 
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Decreto Nº 0711

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0712

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0713

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0714

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0715

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0716

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0717

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0718

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020
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Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0719

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0720

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0721

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0722

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0723

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0724

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 10/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0725

Tapalqué, 10/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de sanitarios para Escuela N° 28, segundo llamado para el día 09
de Noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio
realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de
precios de referencia y adjudicar la misma,
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de sanitarios para Escuela N° 28, segundo llamado a:

 

 GUEVARA RODOLFO ANGEL SANTIAGO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

7
INODORO - INODORO CORTO FERRUM
ANDINA $5.300,00 $37.100,00

7 VALVULA - VALVULAS DESCARGA 368.01 FV $8.980,00 $62.860,00

7
ACCESORIOS Y REPUESTOS VARIOS - TECLA
CROMO FV $3.960,00 $27.720,00

7
TAPA P/INODORO - TAPA P/INODORO PVC
FERRUM $600,00 $4.200,00

3 MINGITORIO - MINGITORIOS FERRUM $6.000,00 $18.000,00

3
VALVULA P/MINGITORIO - TEMPORIZADO
P/MINGITORIO COMPLETO GNB $5.890,00 $17.670,00

8
GRIFERIA - GRIFERÍA PRESSMATIC DE PARED
360.02 FV $11.860,00 $94.880,00

1 PILETAS - PILETA SPLE. 52x32x20 $4.980,00 $4.980,00

1
GRIFERIA - MONOCOMANDO MESADA ALTO
- TIPO FV LINIA ARIZONA $10.470,00 $10.470,00

2
INODORO - INODORO ALTOS- LINEA
ESPACIO FERRUM $25.670,00 $51.340,00

2
LAVATORIO - LAVATORIO LINEA ESPACIO
FERRUM $37.240,00 $74.480,00

2
ASIENTO P/INODORO - ASIENTO Y TAPA
LINEA ESPACIO FERRUM $4.980,00 $9.960,00

2 BARRAL - BARRAL REBATIBLE 80CM EPOXI $2.490,00 $4.980,00

2
BARRAL - BARRAL REBATIBLE 80CM
C/PORTARROLLO EPOXI $2.680,00 $5.360,00
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2
ESPEJO - ESPEJO BASCULANTE 60x80
BLANCO EPOXI $10.780,00 $21.560,00

2
GRIFERIA - GRIFERÍA PRESSMATIC PARA
LAVATORIO DISCAPACIDAD 361.03 A FV $20.660,00 $41.320,00

   $486.880,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0726

Tapalqué, 11/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Licitación privada efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 10 de
noviembre de 2020 con el fin de adquirir 30.000 lts de gas oíl, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación privada de referencia y adjudicar la
misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada de referencia a:

 

YPF S.A

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

30.000 Lts de Gas Oíl $ 51,770 $ 1.553.100,00

    

 

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0727
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Tapalqué, 11/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de cielorraso para Jardín Maternal para el día 27 de Octubre de
2020 en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las propuestas presentadas, la
Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar el
mismo,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de cielorraso para Jardín Maternal a:

 

 MADERERA LOBOS SRL   

CANT DETALLE
PREC
UNIT

PRECIO
TOTAL

50

PANEL CIELORRASO DE YESO LAMINADO DE
12,5 MM DE ESPESOR CON PERFORACIONES
Y AISLACIÓN ACUSTICA $ 7.390,00 $ 369.500,00

 TOTAL  $369.500,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0728

Tapalqué, 12/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La visita que realizarán a nuestra localidad el Ministro de Obras Públicas de la Nación Dr. Gabriel Nicolás Katopodis y el
Ministro de Infraestructura de la provincia de Buenos Lic. Agustín Pablo Simone el día 13 de noviembre del corriente;   y
CONSIDERANDO: a) Que el Ministro de la Nación Gabriel Katopodi firmará el convenio “Argentina Hace II” para la
Construcción de 2.814,27 mts lineales de cordón cuneta en la planta urbana; b) Que realizaran un recorrido por diferentes
obras provinciales, fondo de infra municipal 2020, construcción de 2751 mts líneas de cordón cuneta en planta urbana y
extensión de 226,75 mts lineales de red pluvial; c) Que visitarán la obra de construcción de las cuatro viviendas accesibles que
están en proceso y recorrerán las obra de “Argentina Hace I” extensión red de cloacas en la localidad de Tapalqué (ENOSA);

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la visita que realizarán a nuestra localidad los Ministro de Obras Públicas de la
Nación Dr. Gabriel Nicolás Katopodis y el Ministro de Infraestructura de la provincia de Buenos Lic. Agustín Pablo Simone el
día 13 de noviembre del corriente. En la misma se realizará la firma del convenio “Argentina Hace II” y se realizará un
recorrido por diversas obras.-
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ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0729

Tapalqué, 12/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La visita que efectúa a esta ciudad de Tapalqué,  el día 13 de Noviembre del corriente el Ministro de Obras Públicas de
la Nación Dr. Gabriel Nicolás Katopodis, y; CONSIDERANDO a) El carácter y la importancia que dicha presencia reviste para
nuestro Partido.  b) El alto cargo que a Nivel Nacional ocupa el funcionario antes mencionado; c) Que en virtud de la
trayectoria del Ministro de Obras Públicas de la Nación constituye un deber primordial del Estado Municipal, reconocer
mediante un Acto Administrativo expreso y declararlo “Huésped de Honor”;  

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º.-   Declárase HUESPED DE HONOR para el Partido de Tapalqué al Ministro de Obras Públicas de la Nación Dr.
Gabriel Nicolás Katopodis.-

  

ARTÍCULO 2º: Hágase entrega de una copia del presente Decreto al distinguido visitante.

 

ARTICULO 3º:   Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

Decreto Nº 0730

Tapalqué, 12/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La visita que efectúa a esta ciudad de Tapalqué,  el día 13 de Noviembre del corriente el Ministro de Infraestructura de
la provincia de Buenos Lic. Agustín Pablo Simone, y; CONSIDERANDO a) El carácter y la importancia que dicha presencia
reviste para nuestro Partido.  b) El alto cargo que a Nivel provincial ocupa el funcionario antes mencionado; c) Que en virtud
de la trayectoria del Ministro de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires constituye un deber primordial del Estado
Municipal, reconocer mediante un Acto Administrativo expreso y declararlo “Huésped de Honor”;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º:   Declárase HUESPED DE HONOR para el Partido de Tapalqué al Ministro de Infraestructura de la provincia
de Buenos Lic. Agustín Pablo Simone.-

 

ARTÍCULO 2º: Hágase entrega de una copia del presente Decreto al distinguido visitante.-

  

ARTICULO 3º:   Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0731

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 12/11/2020

Designacion personal transitorio 

Decreto Nº 0732

Tapalqué, 12/11/2020

Visto y considerando

VISTO: Que la agente Garay María Graciela (DNI.: 1.129.645) quién se desempeña como Auxiliar general de segunda, personal
administrativo, reúne los requisitos exigidos para acogerse a los beneficios de la Jubilación por Edad Avanzada, y;
CONSIDERANDO: El informe elevado al respecto por la Oficina de Personal del Municipio,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Dejase cesante a partir del 01 de Diciembre de 2020, para acogerse a los beneficios de la Jubilación por Edad Avanzada,
a la agente Garay María Graciela (DNI.: 1.129.645) quién se desempeña como Auxiliar general de segunda, personal administrativo en
la Municipalidad de T

apalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0733

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 13/11/2020

Anticipo de haberes agente municipal 

Decreto Nº 0734

Tapalqué, 13/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 5.000 Litros de Gas Oíl, y; CONSIDERANDO: La
necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Concurso de Precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios para la
adquisición de 5.000 Litros de Gas según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 Vialidad y mantenimiento urbano

Imputación: 67.03.00 Vial municipal y mant de calles

Fuente: 110 – Origen Municipal

Inciso del gasto: 2.5.6.0 Combustibles y lubricantes
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ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 25 de noviembre de 2020 a las 12,00 horas, en
la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0735

Tapalqué, 13/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
alimentos para el Hospital Municipal, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a
proceder al llamado concurso de precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de alimentos para el Hospital Municipal según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.8000 - Secretaría de Salud Pública

Imputación: 16.01.00 Serv. Salud Pública Coord. Y Gestión

Fuente: 110 Origen Municipal

Inciso del gasto: 2.1.1.0 Alimentos para personas

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 20 de Noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en
la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0736

Tapalqué, 13/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La nota presentada por la Sra. Bárbara Sofía Barbero DNI: 38.688.803 por intermedio de la cual solicita licencia sin
goce de haberes por el término de 06 meses, a partir del día 12 de Noviembre del 2020, y CONSIDERANDO: Que el Artículo 46
de la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, permite otorgar licencias
especiales sin goce de haberes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Otorgase a la agente municipal Bárbara Sofía Barbero DNI: 38.688.803 una licencia especial, sin goce de
haberes, por el término de 06 meses retroactivo al día 12 de noviembre del año 2020.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0737

Tapalqué, 16/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Privada para la adquisición y
colocación de aberturas para Jardín Maternal, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del
Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Licitación Privada para
la adquisición y colocación de aberturas para Jardín Maternal, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 - Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

Imputación: 61.74.00 Obras de infraestructura Fondo Educativo

Fuente: 132 origen provincial

Inciso del gasto: 2.7.4.0 Estructuras metálicas acabadas

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 14 de Diciembre de 2020 a las 10,00 horas,
en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0738

Tapalqué, 18/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr.
Juan Luis Manzur y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi ,
convalidado mediante Ordenanza Nº 2167/2011, y; CONSIDERANDO:  Que el mismo tiene  por objeto asegurar el
fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través de la estrategia de atención primaria de la Salud y garantizar adecuadas
condiciones de salud para la población, procurando la corrección de las desigualdades a través del acceso universal a
servicios integrales y de alta calidad, fomentando la participación comunitaria y la acción intersectorial;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del
Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes, Apellido y
nombres de los beneficiarios se detallan a continuación:

 

   MONTO   IMPORTE

APELLIDO Y
NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA  
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Coscararte Celia 21.446.685
Enfermera
Profesional 5.050

01/10/20 hasta
31/10/20 $ 5.050

Lazarte
Alejandra 20.038.176 Obstetra 11.800

01/10/20 hasta
31/10/20 $ 11.800

Medina Natalia 25.780.575 Obstetra 11.800
01/10/20 hasta

31/10/20 $ 11.800

Rodríguez Paula
Marilina 34.759.375 Obstetra 11.800

01/10/20 hasta
31/10/20 $ 11.800

Núñez Florencia 29.852.047
Médica

pediatra 11.800
01/10/20 hasta

31/10/20 $ 11.800

    TOTAL $ 52.250,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0739

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3072/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3072/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0740

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3073/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3073/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0741

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

 

VISTO: La Ordenanza Nº 3074/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3074/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0742

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3075/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3075/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0743

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3076/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3076/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0744

Tapalqué, 19/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 3077/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3077/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0745

Tapalqué, 20/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de alimentos para el Hospital Municipal para el día 20 de
Noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado
a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios
de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de alimentos para el Hospital Municipal a:

 

 

 COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL
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12

EDULCORANTE ARTIFICIAL - PRESENTACION
LIQUIDO - ENVASE BOTELLA PLASTICA -
CONTENIDO 500ML TIPO SIDIET/DIA/HILERET $129,500 $1.554,00

80

FIDEO SECO - FIDEO MOSTACHOLE SECOS-
PAQUETE X 500 GR TIPO
MAROLIO/MOLTO/SOL PAMPEANO. $36,500 $2.920,00

200
GALLETITAS - VARIEDAD SIN SAL - PAQUETE
POR 300GR- TIPO SOLITAS $52,900 $10.580,00

30

JUGO - JUGO EN SOBRE- CAJAS DE 20
SOBRES. DIETETICO SABORES VARIOS  TIPO
CLIGHT/BC/LA CAMPAGNOLA $249,900 $7.497,00

80

FIDEO SECO - VARIEDAD GUISERO - TIPO
CODITO - PRESENTACION PAQUETE X 500GR.
TIPO MAROLIO/MOLTO/SOL PAMPEANO $36,500 $2.920,00

24

FIDEO SECO - VARIEDAD SOPERO - RELLENO
SIN - PRESENTACION PAQUETE X 500GR.
MAROLIO/MOLTO/SOL PAMPEANO. $36,500 $876,00

50

CHOCLO - ESTADO TIPO CREMOSO EN
CONSERVAS -  LATA - PESO 350GR- TIPO
INCA/MAROLIO/DIA/LA
BANDA/COLINA/SABIO/INALPA $46,900 $2.345,00

80 MASAS - PATE LATA POR 90 GR $28,000 $2.240,00

10

HARINA - TIPO DE TRIGO 000 - PESO 1Kg -
PRESENTACION PAQUETE. INTEGRAL

$84,900 $849,00

60

FIDEO SECO - VARIEDAD TALLARIN LARGO
PARA TUCO - RELLENO SIN - PRESENTACION
PAQUETE X 500GR. $36,500 $2.190,00

   $33.971,00

 

 

 SPEZIA PABLO SEBASTIAN   

CANT DETALLE
PREC
UNIT

PRECIO
TOTAL
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280
ACEITE COMESTIBLE - ACEITE GIRASOL BOTELLA
X 900ML TIPO MAROLIO/CAÑUELAS $128,590 $36.005,20

150
ARROZ - ARROZ GRANO LARGO FINO TIPO
MOLTO PAQUETE AZUL $83,690 $12.553,50

300

CONSERVA - DURAZNO AL NATURAL -  LATA  -
PESO 820 GRS TIPO
MAROLIO/COLINA/MOLTO/SABIO/SANTA
ISABEL/OKEY/SYP $124,880 $37.464,00

150
HARINA - HARINA COMUN TIPO 0000- PAQUETE
POR 1 KG TIPO PUREZA $58,290 $8.743,50

100
HARINA - TIPO LEUDANTE - PESO 1Kg -
PRESENTACION PAQUETE. TIPO PUREZA $62,980 $6.298,00

200

TOMATE - PURE TOMATE - CAJA CARTON POR
520 GR TIPO
MAROLIO/ISABEL/INCA/SYP/OKEY/MOLTO/MORA $43,630 $8.726,00

600
GALLETITAS - PAQUETE POR 12 U TIPO
POZO/MAURI/ DIA $36,560 $21.936,00

50
TE - PRESENTACION CAJA - CONTIENE 50
SAQUITOS - PESO 2 GR. - TIPO TARAGUI $87,980 $4.399,00

28 AVENA - AVENA $234,000 $6.552,00

   $142.677,20

 

 

 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

120 ARVEJAS - ARVEJAS CAJA X 340 GRS TIPO $30,000 $3.600,00

450
AZUCAR - AZUCAR COMUN TIPO A POR 1 KG
TIPO MAROLIO/DOMINÓ/ CHANGO $66,500 $29.925,00

2

DULCE - TIPO DE BATATA - PRESENTACION
PESO 5Kg.TIPO
MAROLIO/ARCOR/ESNAOLA/DULCOR $638,000 $1.276,00
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4

FLAN - FLAN 2 BOLSAS POR 5KG:  DULCE DE
LECHE  FLAN 2  BOLSAS POR 5KG:VAINILLA 
TIPO ORLOC $2.210,000 $8.840,00

10 LENTEJAS - LENTEJA POR 400 GRS BOLSA- $89,000 $890,00

6
CAFE - TIPO DOLCA FRASCO INSTANTANEO
POR 170 GR $249,000 $1.494,00

2
MANTECA - MANTECA BARRA POR 5KG TIPO
LUZ AZUL/LA PAULINA/VERONICA $3.096,000 $6.192,00

100

MATE COCIDO EN SAQUITOS - MATE COCIDO
EN CAJA POR 50 SAQUITOS TIPO LA
TRANQUERA/MAROLIO/AMANDA/TARAGUI $75,000 $7.500,00

200
NESTUM - NESTUM PAQUETE - MULTICEREAL
/ARROZ 500 grs $244,000 $48.800,00

5
SAL - SAL FINA- CAJA POR 500 GR TIPO DOS
ANCLAS/CELUSAL/TRESAL $44,000 $220,00

160
YERBA - YERBA PAQUETE POR 1KG TIPO
MAROLIO/ANDRESITO/LA TRANQUERA $255,000 $40.800,00

2 POSTRE - POSTRE DIET POR 5 KG $2.180,000 $4.360,00

30
HARINA - TIPO MAIZ  X 500GR TIPO
PRESTOPRONTA $82,000 $2.460,00

3

AZUCAR - CAJA 1000 ESTADO SOBRES
INDIVIDUALES - PESO 5GR - CHANGO -
LEDESMA $1.135,000 $3.405,00

80

CHOCLO - ESTADO NATURAL - GRANO
AMARILLO - PESO 300GR - TIPO
INCA/MAROLIO/DIA/LA
BANDA/COLINA/SABIO/INALPA $57,000 $4.560,00

100
SEMOLA - TIPO NATURAL - PRESENTACION
PAQUETE - PESO X 400 gr. $56,000 $5.600,00

5 FECULA DE MAIZ - FECULA DE MAIZ $83,000 $415,00

15
ARROZ - PARBOLIZADO TIPO MOLINO ALA
DORADO PAQUETE AMARILLO $115,000 $1.725,00

32 MERMELADA - MERMELADA  450 GRS $84,000 $2.688,00
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200

CONSERVA DE FRUTA - VARIEDAD ESPECIFICA
PERA AL NATURAL - ENVASE LATA - PESO 820
GRS $197,000 $39.400,00

   $214.150,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 0746

Tapalqué, 20/11/2020

Visto y considerando

VISTO: Los Registros de Compromisos Nº 8446/2012, 9450/2012, 10429/2012, 10449/2012, 120/2013, 6027/2013, 10554/2013,
1194/2014, 1618/2014, 6295/2014, 7944/2014, 44/2015, 432/2015, 738/2015, 2037/2015, 2763/2015, 3165/2015, 4698/2015,
5867/2015, 7207/2015, 7461/2015, 7670/2015, 8255/2015, 9821/2015, 9882/2015, 9981/2015, 9983/2015, 10227/2015,
10785/2015, 11277/2015, 11310/2015, 11861/2015, 12599/2015, 12744/2015, 13202/2017, 22/2018, 27/2018, 2660/2018,
2737/2018, 3476/2018, 8223/2018, 8663/2018, 8978/2018, 11573/2018, 12322/2018, 13602/2018; Devengados N° 9124/2012,
10088/2012, 10115/2012, 10242/2012, 70/2013, 5732/2013, 14679/2013, 1227/2014, 2094/2014, 6014/2014, 7713/2014,
2800/2015, 5157/2015, 5473/2015, 6555/2015, 8384/2015, 9753/2015, 10036/2015, 10256/2015, 11013/2015, 11450/2015,
11836/2015, 11945/2015, 12231/2015, 12829/2015, 12870/2015, 13285/2015, 13309/2015, 13515/2015, 13541/2015,
14226/2015, 14424/2015, 14514/2015, 14561/2015, 14918/2015, 14883/2017, 2600/2018, 3368/2018, 5524/2018, 5941/2018,
9214/2018, 9792/2018, 10994/2018, 12444/2018, 14176/2018, 14503/2018, 14528/2018, 15723/2018, de la deuda flotante de
los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015, 2017 y 2018, y, CONSIDERANDO: 1 ) Que a los proveedores que a continuación se
detallan se les envió circular solicitando informe si existen saldos pendientes por parte del Municipio; 2) Que  los mismos
informaron que el Municipio no posee ninguna deuda con dichas empresas; 3) Que habiéndose generado una deuda flotante
en el año 2012, 2013, 2014, 2015, 2017 y 2018 perteneciente al dichos proveedores por el importe de $191.848,30 (Pesos
ciento noventa y un mil ochocientos cuarenta y ocho con 30/100), resulta necesario desafectar los compromiso y registros de
devengado enumerados anteriormente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a desafectar los compromisos y registros de devengados que a
continuación se detallan:

 

Jurisdicción Proveedor
Reg.

Compromiso
Reg.

Devengado
Monto

1110108000 RESONANCIA DEL
CENTRO S.A.

8446/2012 10242/2012 $944,00

1110107000 AGROFORESTAL
ITALIA SRL

9450/2012 9124/2012 $1.656,63
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1110110000 AYRALA RAUL
RODOLFO

10429/2012 10088/2012 $680,00

1110103000 AYRALA RAUL
RODOLFO

10449/2012 10115/2012 $160,00

1110106000 AVILA CLAUDIO
RAUL

120/2013 70/2013 $7.212,78

1110108000 RUBINO IGNACIO 6027/2013 5732/2013 $180,00

1110105000 THE WALT DISNEY
COMPANY
ARGENTINA SA

10554/2013 14679/2013 $1.440,51

1110108000 RESONANCIA DEL
CENTRO S.A.

1194/2014 2094/2014 $720,00

1110105000 RUBINO IGNACIO 1618/2014 1227/2014 $2.200,00

1110106000 DELRIEU JUAN
BAUTISTA

6295/2014 6014/2014 $20.000,00

1110108000 CALAFATE
MARCELO FABIAN

7944/2014 7713/2014 $7.950,00

1110105000 WARNER BROS
SOUTH INC

44/2015 13515/2015 $82,97

1110106000 ZARATE JOSE 432/2015 6555/2015 $1.069,41

1110102000 ZARATE JOSE 738/2015 12870/2015 $723,38

1110108000 DE PAULA
FERNANDO LUIS

2037/2015 12829/2015 $0,50

1110102000 FM CENTRO SH 2763/2015 5157/2015 $5.000,00

1110105000 PIÑEIRO LUIS Y
SCHANG JUAN SH

3165/2015 2800/2015 $400,00

1110110000 VIAL PARTS SRL 4698/2015 5473/2015 $2.930,00

1110102000 FM CENTRO SH 5867/2015 11945/2015 $3.200,00

1110102000 LEN ADRIAN
CEFERINO

7207/2015 9753/2015 $3.000,00
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1110102000 LEN ADRIAN
CEFERINO

7207/2015 10256/2015 $2.500,00

1110109000 MILANESSI MIGUEL
ANGEL

7461/2015 10036/2015 $1.800,00

1110102000 YEMES MARIO
ANTONIO

7670/2015 14424/2015 $2.200,00

1110104000 CASTAÑARES
NESTOR CARLOS

8255/2015 8384/2015 $184,00

1110108000 WURTH
ARGENTINA SA

9821/2015 12231/2015 $1.950,00

1110110000 TRANSPORTE
MERA HNOS. S.R.L.

9882/2015 11013/2015 $1.198,35

1110106000 CONSTRUCTORA
DOS ARROYOS SA

9981/2015 14561/2015 $14.801,11

1110106000 CONSTRUCTORA
DOS ARROYOS SA

9983/2015 13285/2015 $11.010,24

1110108000 NUEVA ERA
ROSARIO SRL

10227/2015 14514/2015 $0,01

1110110000 GINTER SCPA 10785/2015 11450/2015 $1.331,04

1110110000 DELRIEU JUAN
BAUTISTA

11277/2015 11836/2015 $16.395,00

1110105000 ZARATE JOSE 11310/2015 13541/2015 $696,93

1110102000 ZARATE JOSE 11861/2015 14918/2015 $0,01

1110102000 OTERO SARA
HAYDEE

12599/2015 13309/2015 $45,00

1110106000 CONSTRUCTORA
DOS ARROYOS SA

12744/2015 14226/2015 $15.229,48

1110105000 GIRALDE PABLO 13202/2017 14883/2017 $2.640,00

1110112000 UNITED
INTERNATIONAL
PICTURES SRL

22/2018 5524/2018 $3.042,61
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1110112000 AURA FLIMS SA 27/2018 5941/2018 $34,35

1110107000 VILLANUEVA
MIRTHA ANDREA

2660/2018 2600/2018 $1.851,30

1110110000 VILLANUEVA
MIRTHA ANDREA

2737/2018 3368/2018 $4.162,50

1110112000 THE WALT DISNEY
COMPANY
ARGENTINA SA

3476/2018 9214/2018 $1.259,78

1110112000 THE WALT DISNEY
COMPANY
ARGENTINA SA

3476/2018 10994/2018 $1.259,78

1110108000 GENCO SANTIAGO
ALFREDO

8223/2018 14528/2018 $9.860,00

1110112000 DIGICINE S.A. 8663/2018 9792/2018 $776,93

1110108000 AIR LIQUIDE
ARGENTINA SA

8978/2018 12444/2018 $9.438,00

1110112000 SOCIEDAD
ARGENTINA DE
AUTORES Y
COMPOSITORES DE
MUSICA

11573/2018 14503/2018 $3.375,00

1110106000 CUBA NELSON 12322/2018 14176/2018 $25.000,00

1110106000 EL BULEVAR
ABERTURAS SA

13602/2018 15723/2018 $256,70

 

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0747

Tapalqué, 26/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El expediente Municipal N° 4111-129/2020 “Departamento para Estudiantes del C.E.TAP – Ciudad de La Plata –
Normalización y Regularización a favor del Municipio”, y, CONSIDERANDO: 1) Que se recibió nota de la Directora de Catastro
solicitando se declare de Interés Municipal La Normalización del Centro de Estudiantes de Tapalqué; 2) Que la normalización
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se llevará a cabo a los efectos de poder donar a este Municipio el departamento de su propiedad ubicado en la ciudad de La
Plata; 3) Que una vez culminados los trámites de normalización  el inmueble será destinado para el sistema de becas
“Residencia de estudiantes”; 4) Que por nota de fecha 01 de septiembre del 2020 los representantes de la Comisión
Normalizadora solicitan la colaboración de este Municipio a fin de poder culminar con los trámites legales  de la comisión,
manifestando su decisión de donar la casa al Municipio de Tapalqué ;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal La Normalización del Centro de Estudiantes de Tapalqué (CETAP).

 

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho trámite demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0748

Tapalqué, 24/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El decreto N° 0593/2020; y; CONSIDERANDO: 1) Que el Municipio de Tapalqué, adhirió al FONDO ESPECIAL PARA LA
REACTIVACIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA, impulsado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,  2) Que el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, puso a disposición de los Municipios el FONDO ESPECIAL PARA LA REACTIVACIÓN CULTURAL Y
TURÍSTICA que será destinado para asistir a los establecimientos turísticos y culturales afectados por la Pandemia 3) Que en el
decreto N° 0593/2020 se autoriza a la Contaduría Municipal a otorgar los fondos percibidos en el marco del Decreto 644/2020
y la resolución 580/2020 a los establecimientos inscriptos en el Catálogo Turístico y Cultural y que presenten ante la Secretaría
de Turismo o Cultura –según corresponda su espacio- propuesta y presupuesto de la adecuación para la reapertura de los
espacios; 4) Que los fondos otorgados por el Gobierno Provincial a este municipio asciende a la suma de $2.012.865,00 (Pesos
Dos millones doce mil ochocientos sesenta y cinco con 00/100) y serán otorgados de acuerdo al reglamento que como Anexo I
figura en el citado decreto; 5) Que habiendo evaluado cada propuesta teniendo en cuenta los topes según categoría
establecida en el reglamento la/s obra/s a realizar y gastos asociados a la reapertura de actividades se procederá a realizar el
primer desembolso de los fondos para la Reactivación Cultural y Turística;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $1.020.000,00 (Pesos un millón veinte mil con
00/100) que serán destinados para otorgar los fondos percibidos en el marco del Decreto 644/2020 y la resolución 580/2020 a
los establecimientos inscriptos en el Catálogo Turístico y Cultural y que presenten ante la Secretaría de Turismo o Cultura. Los
mismos serán utilizados para los gastos de adecuación a las nuevas condiciones sanitarias y para la reapertura de los
espacios (mantenimiento, equipamiento, insumos). Los beneficiarios cuyo nombre completo, CUIT, número de cuenta e
importes se detallan a continuación:

 

 

EMPRENDEDOR EMPRENDIMIENTOCAT. MONTO CBU
CUIT DEL

CBU

María Gloria
López Estrellas con Jacos 3 $ 20.000,00 0140369303631050452665

27-
16626636-

5
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Braian Andrés
Arce Rotisería Braian 3 $ 20.000,00 0140369303631050674216

20-
37677190-

4

Lorena Kippes Parrilla la Familia 2 $ 50.000,00 0140369303631050279855

20-
2288926-0

Vicenta
Paulina Doña Paulina 3 $ 20.000,00 0140369303631000355563

20-
21513765-

2

Ramallo
Fernando

Las Moradas
Tapalqué 3 $ 20.000,00 0140369303631050757937

20-
11352280-

2

Paulo Gerardo
Santos

Estudio de
grabación Chua 2 $ 50.000,00 0140369303631050536174

20-
29352961-

3

Sandra
Peñalba

Estudio de Danzas
Sandra Peñalba 1 $ 70.000,00 0140369303631000177109

20-
136429028

Elizabeth
Bustamante ArropArte bonito 3 $ 20.000,00 0110513130051311394697

27-
22288917-

6

Darío Hernán
Carballo

El Gallo Negro
Resto Bar 2 $ 50.000,00 0140369303631050653211

23-
21853010-

9

Sandra Anahí
Cabrera

RÁPIDO &
SABROSO 3 $ 20.000,00 0110213130051311833051

27-
22089978-

9

Sara Albelo Hospedaje SARA 2 $ 50.000,00 0140369303631050060310

27-
13642914-

6

María del
Carmen Barra

Hospedaje María
del Carmen Barra 1 $ 70.000,00 0110513130051311332329

23-
6526714-4

Lucrecia María
Cerfoglio Paraje la isla 1 $ 70.000,00 0140369303631050654290

27-
22024787-

8

Jorge Ernesto
Santos

Taller de música
popular 1 $ 70.000,00 0140369303631050121125

20-
22532266-

0
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Mariano
Guerreroz Osbel Beer 2 $ 50.000,00 0140369303631050069379

20-
32849959-

3

María Silvina
Asencio

Con tus manos 3 $ 20.000,00 0140369303631001087744

27-
18428355-

2

Magali Uballes
Chuzas
elaboraciones 3 $ 20.000,00 0140369303631050407795

27-
25514041-

3

Villarruel
Camila Arabesque 1 $ 70.000,00 0140369303631050227625

27-
32849990-

3

Lucas
Benavente

El Enano del
Tomate 3 $ 20.000,00 0140369303631050642798

27-
29456086-

1

Gabriela
Cuevas

Con sabor y
dulzura 3 $ 20.000,00 0140102403402576634631

27-
34170601-

2

Jorge Eduardo
De Paulo Rancho Pizza 2 $ 50.000,00 0140369303631001026523

20-
13159819-

0

Mauricio
Alfredo Tropea Pizzería Giuseppe 2 $ 50.000,00 0140369301631005102667

23-
23128858-

9

Mauricio
Alfredo Tropea Complejo Giuseppe 1 $ 70.000,00 0140369301631005102667

23-
23128858-

9

Irene Mabel
Páez

Club Social
Tapalqué 2 $ 50.000,00 0140369303631050621014

27-
18533278-

6

 TOTAL  
$

1.020.000,00   

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0749

Tapalqué, 25/11/2020

Visto y considerando
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VISTO: La Ordenanza Nº 3078/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de
noviembre de dos mil veinte, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3078/2020, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0750

Tapalqué, 25/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El concurso de precios efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 25 de
noviembre de 2020 con el fin de adquirir 5.000 lts de gas oíl tipo Euro Diesel, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el concurso de precios de referencia y
adjudicar el mismo,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Adjudicase el concurso de precios para la adquición de 5.000 lts de gas oíl tipo Euro Diesel a:

 

SERVICE ALVEAR S.A

 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

5.000 Lts de Gas Oíl $
75,9800         

$ 379.900,00

    

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0751

Tapalqué, 25/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El decreto N° 0593/2020; y; CONSIDERANDO: 1) Que el Municipio de Tapalqué, adhirió al FONDO ESPECIAL PARA LA
REACTIVACIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA, impulsado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,  2) Que el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, puso a disposición de los Municipios el FONDO ESPECIAL PARA LA REACTIVACIÓN CULTURAL Y
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TURÍSTICA que será destinado para asistir a los establecimientos turísticos y culturales afectados por la Pandemia 3) Que en el
decreto N° 0593/2020 se autoriza a la Contaduría Municipal a otorgar los fondos percibidos en el marco del Decreto 644/2020
y la resolución 580/2020 a los establecimientos inscriptos en el Catálogo Turístico y Cultural y que presenten ante la Secretaría
de Turismo o Cultura –según corresponda su espacio- propuesta y presupuesto de la adecuación para la reapertura de los
espacios; 4) Que los fondos otorgados por el Gobierno Provincial a este municipio asciende a la suma de $2.012.865,00 (Pesos
Dos millones doce mil ochocientos sesenta y cinco con 00/100) y serán otorgados de acuerdo al reglamento que como Anexo I
figura en el citado decreto; 5) Que habiendo evaluado cada propuesta teniendo en cuenta los topes según categoría
establecida en el reglamento la/s obra/s a realizar y gastos asociados a la reapertura de actividades se procederá a realizar el
primer desembolso de los fondos para la Reactivación Cultural y Turística;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $ 260.000,00 (Pesos doscientos sesenta mil con
00/100) que serán destinados para otorgar los fondos percibidos en el marco del Decreto 644/2020 y la resolución 580/2020 a
los establecimientos inscriptos en el Catálogo Turístico y Cultural y que presenten ante la Secretaría de Turismo o Cultura. Los
mismos serán utilizados para los gastos de adecuación a las nuevas condiciones sanitarias y para la reapertura de los
espacios (mantenimiento, equipamiento, insumos). Los beneficiarios cuyo nombre completo, CUIT, número de cuenta e
importes se detallan a continuación:

 

 

EMPRENDEDOR EMPRENDIMIENTOCAT. MONTO CBU
CUIT DEL

CBU

BARBERO
MABEL EL ESTABLO 1

$
70.000,00 0140369303631050899804

27-
16155350-

1

ORONA DIEGO QUINTA COSIACO 1
$

70.000,00 0170186540000031441483

20-
26623662-

0

SIMULA
DANIEL

COMPLEJO
CHIMPAY 1

$
70.000,00 0140369303631050899996

23-
14304624-

9

TOSO PEDRO
MARTIN

PULPERIA SAN
GERVASIO 2

$
50.000,00 0140310503632852791783

20-
24221116-

3

 TOTAL  
$

260.000,00   

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0752

Tapalqué, 25/11/2020

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de modificar el Decreto Nº 0748/20; CONSIDERANDO: 1) Que en el mismo se produjo un error
administrativo involuntario en la categoría y monto a entregar a la Sra. Sara Albelo; 2) El informe presentado al respecto por la

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 46



Secretaria de Turismo;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Decreto Nº 0748/20 únicamente en lo referido en la categoría y monto a entregar a la Sra. Sara
Albelo, quedando redactado de la siguiente manera:

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $1.040.000,00 (Pesos un millón cuarenta mil con
00/100) que serán destinados para otorgar los fondos percibidos en el marco del Decreto 644/2020 y la resolución 580/2020 a
los establecimientos inscriptos en el Catálogo Turístico y Cultural y que presenten ante la Secretaría de Turismo o Cultura. Los
mismos serán utilizados para los gastos de adecuación a las nuevas condiciones sanitarias y para la reapertura de los
espacios (mantenimiento, equipamiento, insumos). Los beneficiarios cuyo nombre completo, CUIT, número de cuenta e
importes se detallan a continuación:

 

EMPRENDEDOR EMPRENDIMIENTOCAT. MONTO CBU CUIT DEL
CBU

María Gloria
López Estrellas con Jacos 3 $ 20.000,00 0140369303631050452665

27-
16626636-

5

Braian Andrés
Arce Rotisería Braian 3 $ 20.000,00 0140369303631050674216

20-
37677190-

4

Lorena Kippes Parrilla la Familia 2 $ 50.000,00 0140369303631050279855
20-

2288926-0

Vicenta
Paulina Doña Paulina 3 $ 20.000,00 0140369303631000355563

20-
21513765-

2

Ramallo
Fernando

Las Moradas
Tapalqué 3 $ 20.000,00 0140369303631050757937

20-
11352280-

2

Paulo Gerardo
Santos

Estudio de
grabación Chua 2 $ 50.000,00 0140369303631050536174

20-
29352961-

3

Sandra
Peñalba

Estudio de Danzas
Sandra Peñalba 1 $ 70.000,00 0140369303631000177109

20-
136429028

Elizabeth
Bustamante ArropArte bonito 3 $ 20.000,00 0110513130051311394697

27-
22288917-

6
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Darío Hernán
Carballo

El Gallo Negro
Resto Bar 2 $ 50.000,00 0140369303631050653211

23-
21853010-

9

Sandra Anahí
Cabrera

RÁPIDO &
SABROSO 3 $ 20.000,00 0110213130051311833051

27-
22089978-

9

Sara Albelo Hospedaje SARA 2 $ 70.000,00 0140369303631050060310

27-
13642914-

6

María del
Carmen Barra

Hospedaje María
del Carmen Barra 1 $ 70.000,00 0110513130051311332329

23-
6526714-4

Lucrecia María
Cerfoglio Paraje la isla 1 $ 70.000,00 0140369303631050654290

27-
22024787-

8

Jorge Ernesto
Santos

Taller de música
popular 1 $ 70.000,00 0140369303631050121125

20-
22532266-

0

Mariano
Guerreroz Osbel Beer 2 $ 50.000,00 0140369303631050069379

20-
32849959-

3

María Silvina
Asencio Con tus manos 3 $ 20.000,00 0140369303631001087744

27-
18428355-

2

Magali Uballes
Chuzas
elaboraciones 3 $ 20.000,00 0140369303631050407795

27-
25514041-

3

Villarruel
Camila Arabesque 1 $ 70.000,00 0140369303631050227625

27-
32849990-

3

Lucas
Benavente

El Enano del
Tomate 3 $ 20.000,00 0140369303631050642798

27-
29456086-

1

Gabriela
Cuevas

Con sabor y
dulzura 3 $ 20.000,00 0140102403402576634631

27-
34170601-

2

Jorge Eduardo
De Paulo Rancho Pizza 2 $ 50.000,00 0140369303631001026523

20-
13159819-

0
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Mauricio
Alfredo Tropea Pizzería Giuseppe 2 $ 50.000,00 0140369301631005102667

23-
23128858-

9

Mauricio
Alfredo Tropea Complejo Giuseppe 1 $ 70.000,00 0140369301631005102667

23-
23128858-

9

Irene Mabel
Páez

Club Social
Tapalqué 2 $ 50.000,00 0140369303631050621014

27-
18533278-

6

 TOTAL  
$

1.040.000,00   

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0753

Tapalqué, 25/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El expediente Nº 4111-177/2020, donde se tramita la: Provisión de mano de obra para la ampliación de la red de
cloacas de la localidad de Tapalqué, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad de contar con un sistema de saneamiento que
resulta imprescindible para prevenir numerosas enfermedades que sufren millones de personas, como las enfermedades
diarreicas, con el objetivo de mejorarle la calidad de vida a la comunidad brindándole la posibilidad de acceso a servicios
básicos y puesta en valor del espacio público; 2) Que es decisión del Gobierno local y provincial aportar recursos para
concretar la ampliación de la red de cloacas de la localidad de Tapalqué. Esta estrategia representa un modelo de gestión
pública que implica la integración y coordinación de políticas de atención primaria de la salud a escala municipal; 3) Que
mediante la Ordenanza Nº 3076 promulgada por el Decreto 0743/2020 se convalidó el convenio entre el ministerio de Obras
Públicas de la provincia de Buenos Aires y la municipalidad de Tapalqué. Que el Ministerio se compromete a otorgar
asistencia financiera en el marco del Plan “Argentina Hace I”; 4) Que la L.O.M dispone en su artículo 132 inc. c)
correspondiente a Obra Pública, que podrán contratarse directamente en caso de “…. Se trate de obras de infraestructura
realizadas por cooperativas o asociaciones de vecinos”…; 5) Que habiéndose presentado el presupuesto oficial y aceptado el
valor del mismo por parte de la cooperativa de trabajo surlatina Limitada, su correspondiente análisis técnico según consta
en el expediente 4111-177/2020, concluyendo en la contratación en forma directa;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudíquese y confecciónese el contrato de locación de obra entre la Municipalidad de Tapalqué y la
Cooperativa de Trabajo Surlatina Limitada, representada por su presidente, Sr. Alberto. R. Etchepare, con domicilio en Las
Flores Norte Nº 202 de la ciudad de Azul. La cooperativa se compromete a realizar la obra “Provisión de mano de obra para la
ampliación de la red de cloacas de la localidad de Tapalqué.-

 

ARTICULO 2°: El plazo de dicho contrato se establece en 180 días corridos a partir de la firma del contrato.

 

ARTICULO 3º: El monto del contrato a suscribir se fija en la suma de $ 4.149.652,15 (Pesos cuatro millones ciento cuarenta y
nueve mil seiscientos cincuenta y dos con 15/100)
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ARTICULO 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta:

Denominación: Secretaría de planeamiento y Obras Públicas. Jurisdicción: 1110106000

Fuente de financiamiento: 133 de origen nacional.

Categoría Programática: 61.79.00. Gestión y proyecto de inversión, Argentina Hace I – Cloacas casco urbano.  

 

ARTÍCULO 5º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0754

Tapalqué, 27/11/2020

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Licitación Privada para la adquisición de materiales de línea para la obra " Ampliación de redes cloacales"
en la localidad de Tapalqué para el día 26 de Noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la
Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Licitación Privada de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada para la adquisición de materiales de línea para la obra " Ampliación de redes
cloacales" en la localidad de Tapalqué a:

 

 TECNOHIDRO SOCIEDAD ANONIMA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

2.718
CAÑO PVC - DESCRIPCION DN 160 X 32 MM
- CLOACAL CON JUNTA ELASTICA - CL. 4 $790,000 $2.147.220,00

932
CAÑO PVC - DESCRIPCION DN 110 X 32 MM
- CLOACAL CON JUNTA ELASTICA - CL. 4 $540,000 $503.280,00

155
RAMAL PVC - DESCRIPCION 160 MM X 110
MM A 45° - JUNTA ELASTICA $745,000 $115.475,00

310 CURVA - CURRVA PVC A 45° de 110 mm $370,000 $114.700,00

155 TAPA PVC - TAPA CIEGA 110MM.- $56,000 $8.680,00

 TOTAL  $2.889.355,00

 

 

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 50



ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0755

Tapalqué, 30/11/2020

Visto y considerando

VISTO: Decreto 132/2020 de la Provincia de Buenos Aires, DNU 260/2020 (Ampliación de Emergencia Sanitaria), DNU
297/2020 (Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio), y DNU 355/2020 (Prórroga Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio);
y  CONSIDERANDO: 1) Que el día 11 de marzo de 2020 la OMS declaró el brote del nuevo coronavirus como Pandemia luego
de que el número de personas infectadas a nivel global ascendiera a ciento dieciocho mil quinientos cincuenta y cuatro
(118.554) y el número de muertes a cuatro mil doscientos ochenta y uno (4.281) afectando hasta la actualidad a ciento diez
(110) países; 2) La resolución N° 115/2020 de fecha 25 de abril del 2020; 3) Que por decreto N° 260/2020 se amplió la
emergencia pública en materia sanitaria por el plazo de un año en virtud de la Pandemia declarada. Igual decisión fue
adoptada en Provincia de Buenos Aires por Decreto 132/2020; 4) Que por DNU 297/2020 se decretó el Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio; 5) Que del Art. 6 del decreto 297/20250 surgen excepciones al Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio y a partir del artículo 10 se instruye a las provincias, CABA y Municipios a dictar medidas necesarias para
implementar lo dispuesto en el DNU mencionado como delegados del Gobierno nacional de conformidad a lo establecido en
el art. 128 de la Constitución Nacional, sin perjuicio de toda otra medida que cada uno de dichos estamentos de gobierno
debe adoptar en el ejercicio de sus competencias propias; 6) Que la actual situación epidemiológica de la ciudad de Tapalqué
ha tenido como resultado un cambio de fase establecido por la Provincia de Buenos Aires y un análisis de manera constante
de las actividades que serán habilitadas paulatinamente,  

 el Intendente Municipal en uso de sus facultades

ARTÍCULO 1º: Dejase sin efecto los Decretos N° 0379/20, 0446/20, 0472/20 y 0510/20.-

 

ARTÍCULO 2º: Establecese que a partir del día 01 de diciembre de 2020 se disponen las siguientes medidas en el partido
Tapalqué:

Modificación en los controles de ingreso y egreso a la localidad. Se elaborará una base de datos electrónica, donde se
cargará el triage de cada persona que ingrese o egrese, así como también el permiso para circular.
Las personas que viajen a otras localidades y/o cumplan funciones laborales esenciales no deberán realizar aislamiento
en nuestra localidad.
Crotto- Velloso se continuará con un control dentro de las delegaciones.

 

 

ARTÍCULO 3º: Modificase el artículo 5° del decreto N° 0435/20 “PROTOCOLO PARA ESTABLECIMIENTOS GASTRONÓMICOS”
únicamente en los ítems de incisos 1 y 2 que a continuación se detallan:

 

ARTÍCULO 5º: PROTOCOLO PARA ESTABLECIMIENTOS GASTRONÓMICOS.

1.         Reservas

Horario de cierre 03:00 am.

 

2.         Ingreso al local.
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Gestión de los espacios: Podrán tener mesas al aire libre de hasta diez (10) personas.

 

ARTÍCULO 4º: Turismo: ingresarán con permiso Circular (turismo), el cual será validado en nuestra localidad, personas que
ingresen a la ciudad de Tapalqué que tengan vínculo sanguíneo y/o afectivo con habitantes de nuestra localidad. Las
personas que ingresen (turista) no deberán realizar aislamiento con excepción de personas provenientes de ciudades con
ASPO

 

ARTÍCULO 5º: Modificase el decreto N° 0512/20 en lo referido al horario de apertura de comercios quedando
redactado de la siguiente manera:

 

Comercios: extensión de horarios, se retoman los horarios habituales previos a la pandemia.

 

 

ARTÍCULO 6º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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